
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que el Dengue es una enfermedad esencialmente urbana cuya 

transmisión está asociada a niveles de alta densidad poblacional y altos niveles de 

hacinamiento. 

 

CONSIDERANDO: Que el Dengue es la enfermedad viral humana mas importante 

transmitida por mosquito. 

 

CONSIDERANDO: Que en la región han ocurrido cambios climáticos de calentamiento 

de temperatura y aumento de la pluviometría facilitando el acortamiento del tiempo de 

reproducción del mosquito transmisor de la enfermedad. 

 

CONSIDERANDO: Que la insuficiencia de servicios públicos, agua potable y destino 

final de desechos sólidos, propicia condiciones adecuadas para la multiplicación del 

mosquito Aedes Aegypti, vector transmisor del virus del Dengue. 

 

CONSIDERANDO: Que la prevención y control del Dengue no solo es una atribución de 

la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), sino un 

compromiso también de las organizaciones sociales publicas y privadas, así como también 

del individuo, la familia y la comunidad. 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: El Senado de la República Dominicana apoya en toda su extensión la Jornada 

Nacional Patriótica de Movilización Social contra el Dengue, coordinada por la SESPAS, 

los días 23 y 24 de Junio del año en curso. 

 

SEGUNDO: Propone a todos los Senadores (as) del país, representantes genuinos de las 

comunidades, que pongan a disposición de esta noble jornada su liderazgo local 

indiscutible, con la finalidad de ser entes catalizadores del éxito de estas acciones. 

 

TERCERO: Que esta resolución sea publicada en espacios pagados en los medios escritos, 

con la finalidad expresa de dar a conocer el compromiso del Senado con el bienestar y 

sanidad de la población. 

 

 

 

DADA… 

MOCION PRESENTADA POR: 

 

 

 

 

 

DR. LUIS RENE CANAAN ROJAS 

Senador por la Provincia Salcedo 

Presidente de la Comisión de  

Salud Pública del Senado de la República 

 

 


